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No conduzca si nota síntomas de alarma: somnolencia, movimientos anormales, dificultad

de movimientos, alteraciones de la visión, etc.

Adapte sus hábitos de conducción a su estado de salud: procure conducir acompañado,

reduzca sus horas al volante, no utilice el coche en su actividad laboral.

Planifique los viajes, procure ir acompañado y evite la conducción nocturna. Mantenga

los horarios habituales de descanso, comidas y tomas de medicación.

Procure conducir en recorridos conocidos, evitando horas punta, trayectos complicados

(con mucha densidad circulatoria, múltiples entradas y salidas, etc.) y condiciones

climatológicas adversas (niebla, nieve, lluvia, tormentas, etc.).

Mantenga las condiciones ambientales del vehículo (temperatura, ruidos, etc.)  con el fin

de evitar distracciones.

¡Pida consejo! Podría utilizar en su coche algún mecanismo que le facilite la conducción

(dirección asistida, pomo en el volante, pedales adaptados, etc.). Las Jefaturas Provinciales

de Tráfico y los Centros de Reconocimiento de Conductores pueden orientarle.

Utilice calzado que sujete el pie para evitar deslizamientos que puedan provocar descontrol

de embrague, acelerador y freno.

Si se encuentra en situación de baja laboral y su profesión es conductor o requiere

conducir, debe conocer si incurriera en algún problema legal conduciendo durante el

periodo que dure la baja laboral.

Consejos para el conductor tras un ACV
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